                                            
	[image: ]
	Proceso Fomento al desarrollo económico sostenible y a la oferta de valor de bienes y servicios

	
	ACTA VERIFICACIÓN DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS HOTELEROS

	
	Código
	DO-FM-018
	Versión
	00
	Fecha
	12/06/2026




Acta No. «ACTA_No_» de «AÑO_DE_VISITA»
	




En «CIUDAD» - «DEPARTAMENTO», a los «FECHA_DE_LA_VISITA» días del mes de «MES» del año dos mil «AÑO» («AÑO»), la (el) suscrita(o) funcionaria(o) del Viceministerio de Turismo del Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, adelantó la «NUMERO_DE_VISTAS» visita de verificación de los servicios hoteleros prestados por el establecimiento de alojamiento y hospedaje denominado «NOMBRE_COMERCIAL», operado por «PRESTADOR DE SERVICIOS TURISTICOS» con Nit No. «NIT» y Registro Nacional de Turismo «RNT_No», ubicado en la «DIRECCION_COMERCIAL»; dando cumplimiento a lo establecido en la Resolución No.0445 de 2018, proferida por el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo.

Realizada la presente visita se pudo comprobar que el establecimiento de alojamiento y hospedaje citado, se encuentra operando con un total de «NUMERO_DE_HABITACIONES» habitaciones. 

CONSIDERACIONES: 

______________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________


La presente acta de verificación de prestación de servicios hoteleros se expide en dos (2) originales, uno de los cuales se entrega en esta visita al interesado.

Se firma la presente acta por quienes en ella intervinieron.



        
______________________________________________             ____________________________________
Funcionaria(o) del Viceministerio de Turismo              Nombre 
		                    Cargo







LA (EL) SUSCRITA(O) FUNCIONARIA(O) DEL VICEMINISTERIO DE TURISMO 
DEL MINISTERIO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO


CERTIFICA


Que realizó la visita de verificación de prestación de servicios hoteleros al establecimiento de alojamiento y hospedaje denominado «NOMBRE_COMERCIAL», operado por «PRESTADOR DE SERVICIOS TURISTICOS», con Nit No.«NIT» y Registro Nacional de Turismo número «RNT_No», para los fines previstos en el artículo 207-2 del Estatuto Tributario (Ley 788 de 2002).

Con base en lo anteriormente expuesto, se levantó el acta de visita de verificación de prestación de servicios hoteleros número «ACTA_No_» del año «AÑO_LETRA», firmada el día «FECHA_DE_LA_VISITA» de «MES» del año dos mil «AÑO» («AÑO»), comprobando que el mencionado establecimiento se encuentra prestando servicios turísticos hoteleros, de conformidad con lo establecido en la Resolución No.0445 de 2018, proferida por el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo.

Dada en «CIUDAD» - «DEPARTAMENTO», a los «FECHA_DE_LA_VISITA» días del mes de «MES» del año «AÑO» («AÑO»).



_______________________________________________   	    
Funcionaria(o) del Viceministerio de Turismo          	    
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